
 

TESIS AISLADA I/2018 (10a.) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU FALTA DE 
REGULACIÓN POR LAS LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE 
UNA OMISIÓN LEGISLATIVA ABSOLUTA VIOLATORIA DE LOS 
PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y DIRECTA 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 27 DE MAYO DE 
2015. A partir del Decreto por el que se adicionó un segundo párrafo al 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, el 
poder reformador de la Constitución estableció un orden jurídico 
estructurado al que sometió las actuaciones del Estado para el 
reconocimiento de los derechos públicos subjetivos de los gobernados, de 
forma tal que aquél tuviera una responsabilidad objetiva y directa por los 
daños que pudiera ocasionarles en sus bienes o derechos, con motivo de 
su actividad administrativa irregular (modelo constitucional actualmente 
ubicado en el artículo 109, último párrafo, por el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, 
en materia de combate a la corrupción, publicado en el medio de difusión 
oficial citado el 27 de mayo de 2015); para lo cual, la Constitución General 
obligó a cada nivel de gobierno (federal, local y municipal) a prever y 
observar en sus ordenamientos jurídicos la responsabilidad patrimonial del 
Estado, objetiva y directa, y fijar en sus presupuestos una partida para 
hacer frente a dicha circunstancia, dentro del plazo comprendido de la 
publicación del decreto y hasta antes del 1° de enero de 2004. 
Consecuentemente, si las legislaturas locales no adecuaron las leyes de 
las entidades federativas al nuevo modelo constitucional para prever los 
casos en que el Estado incide en la responsabilidad objetiva y directa, 
resulta inconcuso que incurren en una omisión legislativa absoluta 
violatoria de los principios constitucionales referidos y el derecho de los 
particulares a ser indemnizados debidamente. 
 
Amparo directo en revisión 6718/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA II/2018 (10a.) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y 
DIRECTA. LA FALTA DE ADECUACIÓN EN LAS LEGISLATURAS 
LOCALES CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL. El artículo 133 prevé dos dimensiones que rigen el 
sistema constitucional: 1) la supremacía de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y; 2) la jerarquía normativa en el Estado 
Mexicano que conforman la Constitución, las leyes que emanen de ésta y 
que expida el Congreso de la Unión y los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte y la Ley Suprema de la Unión. Así, las 
constituciones y las leyes de las entidades federativas, con independencia 
de la soberanía de los Estados que protege el artículo 40 constitucional 
para los asuntos concernientes a su régimen interno, deberán observar los 
mandatos constitucionales y, por lo tanto, no vulnerarlos; es decir, si las 
leyes expedidas por las Legislaturas Locales resultan contrarias a los 
preceptos constitucionales, deben predominar las disposiciones de la 
Norma Fundamental y no las de esas leyes ordinarias, aun cuando 
procedan de su constitución local, incluso cuando se trate directamente de 
esta última. Luego, si una entidad federativa no adecuó su normatividad a 
la obligación que impuso el artículo 113, párrafo segundo, de la 
Constitución General vigente a partir del 1° de enero de 2014 (actualmente 
109, último párrafo, según Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015), en relación con la 
responsabilidad objetiva y directa en que puede incurrir el Estado y que 
genera la indemnización a los particulares por los daños que puedan sufrir 
a sus bienes o derechos, con motivo de la actividad administrativa 
irregular, esa circunstancia deriva en una violación al principio de 
supremacía constitucional que tutela el artículo 133 constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 6718/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2018 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 
7.172 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD EL 30 DE MAYO DE 2017, ES 
INCONSTITUCIONAL. A partir del Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
junio de 2002, el Constituyente Permanente estableció un orden jurídico 
estructurado al que sometió las actuaciones del Estado para el 
reconocimiento de los derechos públicos subjetivos de los gobernados, de 
forma que aquél tuviera una responsabilidad objetiva y directa por los 
daños que pudiera ocasionarles en sus bienes o derechos, con motivo de 
su actividad administrativa irregular (modelo constitucional actualmente 
ubicado en el artículo 109, último párrafo, constitucional); para lo cual, la 
Constitución Federal obligó a cada nivel de gobierno (federal, local y 
municipal) a prever y observar en sus ordenamientos jurídicos la 
responsabilidad patrimonial del Estado, objetiva y directa, y fijar en sus 
presupuestos una partida para hacer frente a dicha circunstancia, dentro 
del plazo comprendido desde la publicación del decreto y hasta antes de 
su entrada en vigor el 1 de enero de 2004. Así, el artículo 7.172 del 
Código Civil del Estado de México, en su texto anterior a la reforma 
publicada en la Gaceta del Gobierno de la entidad el 30 de mayo de 2017, 
al establecer que el Estado, los Municipios y sus respectivos organismos 
descentralizados, tienen obligación de responder de los daños causados 
por sus servidores públicos en el ejercicio de las funciones públicas que 
les estén encomendadas, y que dicha responsabilidad es subsidiaria y 
sólo podrá hacerse efectiva cuando el servidor público responsable 
directo, no tenga bienes, o los que tenga no sean suficientes para 
responder del daño causado, es inconstitucional, pues la Legislatura Local 
incurrió en una omisión legislativa absoluta; esto es, si bien es cierto que 
prevé que el Estado de México, los Municipios y sus respectivos 
organismos descentralizados tienen obligación de responder de los daños 
que se causen a los particulares, también lo es que se ciñe a una 
responsabilidad subsidiaria a la que se finque al servidor público que 
hubiere ocasionado el daño en ejercicio de sus funciones, y sólo cuando el 
referido servidor público no pueda hacer frente a su responsabilidad con 
los bienes con que cuenta, lo cual advierte la subjetividad que reviste la 
responsabilidad del Estado a través de la persona del servidor público, 
como único ente que puede generar un daño a los gobernados, 
absolviendo el deber del Estado y colocándolo en una posición de “auxilio” 
en caso de que el servidor público no contara con bienes o estos fueran 
insuficientes para resarcir a la persona afectada, lo cual genera una 
contraposición entre el ordenamiento local y la Constitución Federal. 
Asimismo, cuando el artículo 113 constitucional citado alude a que la 
responsabilidad patrimonial objetiva del Estado surge si éste causa un 
daño al particular con motivo de su actividad administrativa irregular, ello 
implica que el Estado se vuelve responsable directo en los daños que los 
operadores de su actividad generen en las personas y no de forma 
subsidiaria o solidaria como anteriormente sucedía y como se pretende a 
través del artículo 7.172 aludido. 

Amparo directo en revisión 6718/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, en el que se 



 
 

 
 

 

aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IV/2018 (10a.) 
 

     
RENTA. LOS ARTÍCULOS 90, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN III, Y 
91, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO 
TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y 
A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. Los preceptos citados al establecer, 
respectivamente, la forma de determinar presuntivamente la utilidad fiscal 
de los contribuyentes sobre ciertas actividades gravadas por el impuesto 
sobre la renta y que las autoridades fiscales podrán modificar la utilidad o 
pérdida fiscal mediante la determinación presuntiva del precio en que los 
contribuyentes adquieren o enajenan bienes cuando, entre otros 
supuestos, la enajenación se realice al costo o a menos del costo, salvo 
que el contribuyente compruebe que se hizo al precio de mercado en la 
fecha de la operación o que los bienes sufrieron demérito o existieron 
circunstancias que determinaron la necesidad de efectuar la enajenación 
en dichas condiciones, no transgreden los derechos de presunción de 
inocencia y a la no autoincriminación, reconocidos en los artículos 20, 
apartado B, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 2, inciso g), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, pues no facultan al Estado a 
imponer una sanción derivada de una conducta ilícita en materia 
administrativa; es decir, no regulan un procedimiento administrativo 
sancionador u otro del que pueda obtenerse evidencia de que pueda 
utilizarse posteriormente en dicho procedimiento, sino sólo regulan la 
determinación de un impuesto. Además, todas las normas fiscales que 
prevén diversas facultades atribuidas a la autoridad, como aquellas cuya 
finalidad es la determinación de contribuciones omitidas o créditos fiscales 
y que constituyen procedimientos fiscalizadores de los cuales no deriva 
una pena, no tienen la naturaleza de sancionadoras y, consecuentemente, 
no están comprendidas dentro de los principios y derechos que protegen 
los preceptos constitucionales citados. 
 
Amparo directo en revisión 3522/2016. Koalatex, S.A. de C.V. 26 de 
abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido, pero con 
salvedad en las consideraciones. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora 
Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA V/2018 (10a.) 
 
 

LEY ADUANERA. EL ARTÍCULO 183-A NO TRANSGREDE LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El artículo 183-A de la Ley 
Aduanera establece que las mercancías pasarán a propiedad del fisco 
federal, además de otras sanciones que resulten aplicables, cuando se 
den los supuestos que ahí se señalan; salvo que exista imposibilidad 
material de que ello suceda, en cuyo caso se impondrá al infractor el 
deber de pagar el importe del valor comercial de las mercancías relativas, 
al momento de la aplicación de las sanciones correspondientes. Sin 
embargo, el decomiso establecido no constituye una multa excesiva 
proscrita por el numeral 22, sino una figura regulada en los artículos 73, 
fracciones X, XXIX-E y XXX, y 131 constitucionales, en tanto no impone 
una pena económica con motivo de la actualización de una conducta y 
adicional a las mercancías o a su valor comercial, sino que se traduce en 
el pago sustituto ante la imposibilidad de la autoridad de decomisarlas, al 
ya no encontrarse en posesión del gobernado sancionado el decomiso se 
sustituye por una cantidad que se paga en favor de la autoridad, como una 
indemnización por las mercancías que no pasarán a su patrimonio, lo que 
implica que la sanción pecuniaria que se impone equivale al pago de una 
cantidad de dinero al fisco federal, como reemplazo de los bienes que 
fueron instrumento o fruto de la infracción o conducta ilegal. Así, de modo 
alguno, se trata de un castigo equivalente a una multa y, en consecuencia, 
tampoco puede analizarse bajo los parámetros que se establecen para 
determinar si es excesiva o desproporcional o si no atiende a la capacidad 
económica del infractor, la gravedad de la conducta, la reincidencia, entre 
otros factores, pues se busca resarcir el daño, producto de la operación de 
comercio exterior irregular y, con ello, evitar se continúen realizando 
conductas que violen la normatividad en la materia; por lo tanto, aun 
cuando es cierto que el supuesto que señala el último párrafo del artículo 
183-A de la Ley Aduanera no se trata de un decomiso, sino de una 
indemnización que lo sustituye, al subsistir la infracción, lo cierto es que 
busca el mismo propósito, independientemente de que los bienes se 
pierdan o haya imposibilidad material para decomisarlos. 
 
Amparo directo en revisión 3974/2015. Brocade Communications 
Systems México, S. de R.L. de C.V. 6 de julio de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea y Norma Lucía Piña Hernández, quienes formularon voto 
particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VI/2018 (10a.) 
 
 

LEY ADUANERA. EL CONCEPTO “VALOR COMERCIAL” PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 183-A NO CONSTITUYE UN TÉRMINO INDEFINIDO. 
El artículo 183-A de la Ley Aduanera establece que las mercancías 
pasarán a propiedad del fisco federal, además de otras sanciones que 
resulten aplicables, cuando se den los supuestos que ahí se señalan; 
salvo que exista imposibilidad material de que ello suceda, en cuyo caso 
se impondrá al infractor el deber de pagar el importe del “valor comercial” 
de las mercancías relativas, al momento de la aplicación de las sanciones 
correspondientes. Ahora, no obstante que el término “valor comercial” no 
se encuentra definido en el texto del precepto de referencia, lo cierto es 
que puede obtenerse de lo señalado en el diverso artículo 79 de la Ley 
Aduanera, el cual establece como base gravable del impuesto general de 
exportación, el valor comercial de las mercancías en el lugar de venta, que 
deberá encontrarse consignado en la factura o en cualquier otro 
documento comercial, sin inclusión de fletes y seguros; de lo que se 
desprende que el término refiere la cuantificación de las mercancías en 
actos de comercio, lo cual otorga certeza al gobernado en relación con 
ese término. Ello se verifica, además, con el solo hecho de recoger el valor 
del mercado que corresponde a la mercancía respectiva en el lugar de 
venta; es decir, el valor que tienen en actos de comercio en el lugar en 
que fueron vendidos, a lo cual la autoridad debe constreñirse para fijar el 
valor comercial de las mercancías, por lo que no queda al arbitrio de ésta 
ni del particular dicha determinación; pues se encuentra consignado en la 
factura o en cualquier otro documento comercial, sin incluir los fletes ni 
seguros.  
 
Amparo directo en revisión 3974/2015. Brocade Communications 
Systems México, S. de R.L. de C.V. 6 de julio de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea y Norma Lucía Piña Hernández, quienes formularon voto 
particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2018 (10a.) 
 
     

VISITA DE LOS MENORES A LA FAMILIA AMPLIADA, EN EL 
EXTRANJERO. ASPECTOS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL 
JUZGADOR AL RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN RELATIVA. 
Un derecho primordial del menor radica en no ser separado de sus 
padres, a menos que la separación sea necesaria para su interés superior, 
lo que permite que los padres contribuyan a la protección, educación y 
formación integral de sus hijos, y además posibilita que se formen 
relaciones estrechas entre ellos, lo cual no sólo propicia relaciones 
paterno y materno filiales adecuadas, sino que, debido a la formación 
evolutiva del menor, esa relación necesariamente influye en la 
personalidad e identidad que asumirá, máxime que en esta formación no 
sólo es importante la interacción que el menor tenga con sus padres, al 
ser trascendente la que tiene con el resto de los integrantes de su familia, 
incluida la ampliada en ambas líneas, ya que ello, además de contribuir a 
su formación, le permitirá identificarse como parte de un determinado 
grupo familiar. En ese orden de ideas, cuando un progenitor demanda al 
otro la autorización para que el menor pueda trasladarse al extranjero para 
visitar a algún miembro de la familia ampliada, el juzgador, atendiendo al 
interés superior del menor, puede acceder a dicha petición al existir la 
presunción de que esa visita no sólo fomentará los lazos familiares entre 
el menor y su familia ampliada a quien pretende visitar, fortaleciendo su 
identidad familiar, sino que, existe la presunción humana de que visitar un 
Estado diverso puede contribuir a su descanso y esparcimiento, así como 
a su formación cultural, en tanto que ello le permitirá conocer otra 
civilización, idioma y cultura, fomentando en él un espíritu de comprensión 
y amistad hacia otras culturas; en consecuencia, el juzgador no puede 
negar dicha solicitud, a menos que se demuestre fehacientemente que 
acceder a ésta, lejos de beneficiar el interés superior del menor le 
perjudicará. Así, aunque no pasa inadvertido que el artículo 3, numeral 2, 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, ordena tener en cuenta los 
derechos y deberes de los padres; y, en esa medida, debe tenerse 
presente que el acceder a una solicitud de ese tipo, puede implicar una 
separación entre el progenitor demandado y el menor, lo cierto es que es 
temporal y existe la presunción de que es en beneficio del menor. No 
obstante, como una autorización de ese tipo puede dar pauta a una 
sustracción internacional, es importante que el Juez, al momento de darla, 
exija que quien la solicita señale la fecha en que el menor saldrá del país y 
en la que regresará, indicando el lugar y el domicilio exacto en los que 
pernoctará durante su estancia en otro país, así como los posibles lugares 
que visitará; y aprovechando el avance tecnológico existente, debe 
ordenar que sostenga comunicación diaria con el progenitor de quien se 
solicita la autorización; aunado a ello, cuando exista sospecha fundada de 
que la autorización en cuestión pudiera utilizarse para una sustracción 
internacional, exigirá garantía de que el menor será regresado al país en 
la fecha indicada. 
 
Amparo directo en revisión 4075/2016. 15 de marzo de 2017. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VIII/2018 (10a.) 
 
         

OBLIGACIÓN DE PREPARAR LAS VIOLACIONES PROCESALES A 
QUE ALUDE EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO ES ACORDE 
AL TEXTO CONSTITUCIONAL. El principio de definitividad tiene sustento 
en el hecho de que el amparo es un juicio cuyo objetivo se centra en 
erradicar la violación a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, por 
tanto su naturaleza es extraordinaria; de ahí que a éste sólo debe acudirse 
cuando el acto reclamado ya no es susceptible de modificación, 
revocación o invalidación ante las autoridades de instancia; así, aunque 
las violaciones procesales no pueden reclamarse como acto destacado en 
el juicio de amparo directo, a éstas también les es exigible el principio en 
cuestión, por tanto, para que el Tribunal Colegiado de Circuito pueda 
ocuparse de una violación procesal -si no se está en las excepciones que 
el propio numeral contempla-, es indispensable que la violación procesal 
reclamada haya sido combatida a través del recurso que la ley ordinaria 
respectiva señale. Ésta es una regla institucional del propio sistema 
procesal, a través de la cual se favorece que las  autoridades judiciales de 
instancia solucionen las controversias que se sujetan a su jurisdicción, y 
sólo en caso de que ello no sea posible, dichas disputas sean sometidas 
al conocimiento de las autoridades que ejercen el control de la jurisdicción 
constitucional, de ahí que al justiciable se le impone la carga de agotar los 
recursos ordinarios, antes de acceder al juicio de amparo; esta regla no 
debe ser considerada como un mero requisito de carácter formal, pues 
encuentra su razón en el hecho de que permite delimitar los casos que 
realmente ameritan ser resueltos por el tribunal de amparo, convirtiéndose 
así en una regla operativa de tal importancia, que incluso se encuentra 
prevista en el artículo 107, fracción III, inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, si el requisito contenido en el 
artículo 171 de la Ley de Amparo, el cual exige agotar los recursos 
ordinarios cuando en el amparo directo se reclama una violación de 
carácter procesal, encuentra sustento en la propia norma fundamental, es 
claro que esa exigencia por su naturaleza no puede resultar 
inconstitucional, máxime cuando el propio precepto establece una serie de 
hipótesis en que ese requisito no es exigible. 
 
Amparo directo en revisión 1066/2015. Argoga Soluciones Avanzadas 
en Sistemas, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IX/2018 (10a.) 
         
 
DOCUMENTOS INDUBITABLES PARA COTEJO. EL ARTÍCULO 1.301 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE 
LAS PARTES. El artículo 1.301 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de México, al establecer la lista limitativa de los documentos que 
se consideran indubitables para el cotejo cuando se pone en duda la 
autenticidad total o parcial de otro documento, letra o firma, no vulnera el 
principio de igualdad procesal de las partes, pues su función es la de 
contar con un elemento fidedigno de comparación  y con esto reducir el 
margen de error presente en dicho método al contrastar el documento, la 
letra o la firma cuestionados. Por tanto, su previsión no es en función de la 
facilidad con que las partes puedan obtenerlos, sino de la certeza que 
deben ofrecer para realizar el cotejo respectivo, en tanto que las 
dificultades o hasta imposibilidad que pueda haber para allegar tales 
documentos indubitables atañe a un problema independiente, que en su 
caso será materia de valoración por el juez al analizar los elementos de 
prueba exhibidos a efectos de determinar la prueba de los hechos. En ese 
sentido, es incorrecto considerar que si el elemento exhibido para el cotejo 
no es de los señalados en la norma, en automático se genere la 
presunción de que el documento, la letra o la firma cuestionadas son 
válidas o auténticas, sino que esto dependerá de la valoración probatoria 
que lleve a cabo el juez conforme a las reglas que al respecto establece la 
ley.  
 
Amparo directo en revisión 5382/2016. Sucesión a bienes de Enrique 
Soberanes Álvarez. 30 de agosto de 2017. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veinticuatro de 
enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a veinticinco de enero 
de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA X/2018 (10a.) 
         
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 1156 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VULNERA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. El artículo citado, al establecer 
que la acción de prescripción puede promoverse en contra de quien 
aparezca como propietario del bien inmueble respectivo en el Registro 
Público de la Propiedad, sin prever expresamente algún otro supuesto, 
como el de que pueda demandarse a otro poseedor, no restringe o limita 
el derecho de acceso a la justicia. Lo anterior, porque considerando que el 
objeto de esa acción es declarar que la prescripción se ha consumado y 
se ha adquirido la propiedad sobre un bien por quien lo ha poseído de 
manera pacífica, continua, pública, a título de propietario y por el tiempo 
que marca la ley, resulta razonable considerar como sujeto a quien puede 
disputarse el derecho de propiedad y que podría verse afectado con la 
acción, al que aparezca como dueño en el Registro Público de la 
Propiedad, por ser el sujeto cierto al que se le puede atribuir esa calidad; 
además de que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la tesis de Jurisprudencia 1a./J. 58/2004¹, admitió que la 
acción pueda enderezarse también contra algún otro propietario del 
conocimiento del actor. En ese sentido, no resultaría exigible al legislador 
que la acción procediera en contra de otro poseedor del bien, en primer 
lugar, porque ese carácter no le hace apto para disputarle el derecho de 
propiedad por medio de la acción de prescripción, ya que sólo ostenta un 
poder de hecho sobre el bien; en segundo lugar, porque si se demanda la 
prescripción a otro poseedor eso significaría que el actor fue desposeído 
del bien y eventualmente podría haberse interrumpido el plazo de 
prescripción si transcurrió más de un año desde la desposesión como lo 
dispone el artículo 1168, fracción I, del mismo Código. Asimismo, sería 
innecesario que el precepto en cuestión previera el caso en que no existe 
anotación registral del inmueble, por ser un supuesto ya regulado en los 
diversos preceptos 3046 y 3047 del Código Civil, que remiten al trámite de 
inmatriculación judicial para obtener el título de propiedad respectivo. 
 
Amparo directo en revisión 931/2017.  Leobardo Díaz Bautista. 4 de 
octubre de 2017. 4 de octubre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 58/2004 citada, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XX, noviembre de 2004, página 25, registro 180099, con el rubro: 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA ACCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1156 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
DEBE DIRIGIRSE CONTRA QUIEN APARECE COMO PROPIETARIO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO Y TAMBIÉN EN CONTRA DEL VERDADERO 
PROPIETARIO, CUANDO NO COINCIDAN, SI EL POSEEDOR SABE DE 
ANTEMANO QUIÉN ES ESTE ÚLTIMO.” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veinticuatro de 



 
 

 
 

 

enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a veinticinco de enero 
de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XI/2018 (10a.) 
 
 
COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA PENAL CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN EN UN JUICIO DE AMPARO CONTRA 
ACTOS REFERENTES A LA SALUD DE UNA PERSONA INTERNA EN 
UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. Según dejó 
establecido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia P./J. 18/2012 (10a.), la entrada en vigor de la reforma 
constitucional publicada el 18 de junio de 2008 realizó un cambio 
sustancial en el sentido de que actualmente no corresponde a las 
autoridades administrativas supervisar los medios utilizados para lograr la 
reinserción social del sentenciado a la sociedad y los eventos que 
acontezcan durante el cumplimiento de las penas, sino que ello 
corresponde a las autoridades judiciales, en particular, a los jueces de 
ejecución en materia penal, por lo cual, toda controversia al respecto en 
que participen los sentenciados compete a los Jueces de Distrito en 
Materia Penal. En seguimiento de ese criterio, la Primera Sala del Máximo 
Tribunal del país estableció en la jurisprudencia 1a./J. 113/2012 (10a.), 
que si el acto reclamado incide en los mecanismos para lograr la 
reinserción social de los sentenciados con  motivo de la ejecución de la 
pena, la competencia se surte a favor de un Tribunal Colegiado en Materia 
Penal. Por su parte, en la jurisprudencia P./J. 31/2013 (10a.), el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró la atención a la salud 
como una parte medular de la reinserción social. Consecuentemente, la 
competencia por razón de materia para conocer del recurso de revisión en 
un juicio de amparo donde se reclaman actos relativos a la atención de la 
salud de una persona interna en un Centro Federal de Readaptación 
Social, es de un Tribunal Colegiado en Materia Penal y no uno en Materia 
Administrativa, sin que obste para lo anterior que la autoridad emisora del 
acto reclamado tenga naturaleza formalmente administrativa, ya que al 
derivar los actos de un procedimiento penal, éste es el criterio 
determinante para adscribirlo a esa materia como se sostiene en las 
jurisprudencias referidas. 
 
Conflicto competencial 36/2017. Suscitado entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito. 6 de 
septiembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 18/2012 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XIII, Octubre de 2012, Tomo 1, página 17, registro 2001982, con el rubro: 
“ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA POR UN SENTENCIADO SE SURTE A 
FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL.”; la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 113/2012, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, noviembre de 
2012, Tomo 1, página 567, registro 2002124, con el rubro: 
“COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA. SI EL ACTO 
RECLAMADO MOTIVO DEL CONFLICTO INCIDE EN LOS 
MECANISMOS PARA LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE LOS 



 
 

 
 

 

SENTENCIADOS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, SE 
SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA PENAL.”; y la tesis jurisprudencial P./J. 31/2013 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 1, diciembre de 2013, Tomo I, 
página 124, registro 2005105, con el rubro: “REINSERCIÓN DEL 
SENTENCIADO A LA SOCIEDAD. SU ALCANCE CONFORME AL 
ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veinticuatro de 
enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a veinticinco de enero 
de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
  
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XII/2018 (10a.) 
 
 

SERVICIOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PRESTADOS POR LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES A LAS EMPRESAS 
DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. EL COBRO DE LA CUOTA POR 
ESAS ACTIVIDADES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 29-E, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ES INCONSTITUCIONAL. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores tiene facultades de inspección y 
vigilancia respecto de personas físicas y morales que aun cuando no sean 
entidades del sistema financiero, realicen las actividades previstas en las 
leyes relativas a dicho sistema, como son las sociedades que prestan 
servicios complementarios a las organizaciones auxiliares del crédito; sin 
embargo, no se advierte una relación singularizada entre éstas y la 
Comisión, pues dichas sociedades no están sujetas a una autorización o 
permiso para prestar los servicios u operaciones que les son propios; por 
el contrario, pueden prestar los que se reputen complementarios o 
auxiliares a las organizaciones auxiliares del crédito, sólo ajustándose a 
las reglas de carácter general aplicables, y sujetándose a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin que ello les 
represente un beneficio concreto, ya que únicamente prestan dichos 
servicios a algunas entidades del sistema financiero, por ejemplo, a los 
almacenes generales de depósito; de ahí que la inspección y vigilancia a 
las empresas de servicios complementarios no constituye el desarrollo de 
una actividad estatal individualizada y concreta, por la cual se establezca 
una relación entre el Estado –investido de imperio– y el usuario, que 
actualice una contraprestación entre ambos. De lo anterior deriva que el 
pago del tributo previsto en el artículo 29-E, fracción VI, de la Ley Federal 
de Derechos, que establece que cada entidad que pertenezca al sector de 
empresas de servicios complementarios, entendiéndose por ello a las 
sociedades que presten servicios complementarios o auxiliares en la 
administración a entidades financieras en términos de las disposiciones 
aplicables, o en la realización de su objeto pagará cierta cantidad, no se 
encuentra justificado, pues la supervisión genérica realizada sobre dichas 
sociedades, respecto de los servicios complementarios o auxiliares para 
verificar que se ajusten a las reglas de carácter general aplicables, no 
cuenta con los elementos suficientes para caracterizarse como un servicio 
susceptible de generar el pago de un derecho, ya que no se advierte la 
obtención de un beneficio concreto e individualizado en la persona del 
contribuyente, como lo sería, en su caso, la autorización o conservación 
de un permiso para realizar ciertas actividades concretas, que legitime el 
cobro de la contribución referida. En efecto, no se está frente al 
establecimiento de una condición necesaria para el desarrollo de una 
actividad para la cual el Estado deba otorgar un permiso o autorización, 
así como tampoco se supedita el acceso al mismo derivado del 
cumplimiento de las condiciones sujetas a revisión, por lo que del ejercicio 
de estas facultades de la autoridad no deriva un beneficio susceptible de 
apreciarse dentro de la esfera jurídica del gobernado. Es decir, con la 
actuación de la autoridad no se obtiene una consecuencia real y efectiva 
en la persona sujeta a la contribución señalada. De ahí que el cobro de la 
cuota por el servicio de inspección y vigilancia previsto en el artículo 29-E, 
fracción VI, citados, es inconstitucional por sí mismo. 
 
Amparo en revisión 125/2017. Almacén de granos de la Península, S.A. 
de C.V. 30 de agosto de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Arturo 



 
 

 
 

 

Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

TESIS AISLADA XIII/2018 (10a.) 
 

 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA RESPECTO DE SUS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS 
FEDERALES. EL ARTÍCULO 14 DEL CÓDIGO FISCAL RELATIVO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. Las normas 
jurídicas de cualquier ordenamiento no deben interpretarse de manera 
aislada, sino en relación con el sistema normativo en el cual están 
inmersas, pues de lo contrario, además de limitarse su correcto alcance y 
entendimiento, pueden producirse vacíos normativos en detrimento del 
derecho a la seguridad jurídica, mismo que impone un deber de claridad y 
certeza en las leyes a fin de que las personas conozcan las 
consecuencias jurídicas de sus actos, así como el margen de acción que 
las autoridades pueden tener en su esfera de derechos. Ahora bien, el 
artículo 14 del Código Fiscal del Estado de Baja California establece 
cuáles son autoridades fiscales de esa entidad federativa para los efectos 
del propio código y demás disposiciones aplicables, y facultadas para 
administrar, comprobar, determinar y cobrar, ingresos federales 
coordinados y estatales, según corresponda, sin que dicho precepto 
delimite en qué casos y bajo qué condiciones las autoridades hacendarias 
de Baja California pueden ejercer facultades de comprobación respecto de 
contribuciones federales. No obstante ello, el precepto de referencia no 
vulnera el principio de seguridad jurídica, pues tales elementos están 
previstos en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el 
Estado de Baja California, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 11 de febrero de 2009, emitido con fundamento en el artículo 13 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. En efecto, en la cláusula octava se establece 
que dicha entidad federativa ejercerá facultades en materia de 
recaudación, comprobación, determinación y cobro respecto de los 
impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, empresarial a tasa 
única, especial sobre producción y servicios, a los depósitos en efectivo, 
tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, y sobre automóviles 
nuevos. Por tanto, los contribuyentes sí conocen en qué casos y bajo qué 
condiciones las autoridades hacendarias locales pueden ejercer sus 
facultades de comprobación respecto de contribuciones federales. 
 
Amparo directo en revisión 1665/2017. RP Restaurantes, S.A. de C.V. 6 
de septiembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 


